
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2022-09-05T19:01:54

00001000000504204971

967279A7-862B-4DA4-94F9-84EE41F16FAC

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW2508

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2022-09-05T18:01:15

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

MARIO EUGENIO SANCHEZ ZARAZUA

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

02/09/2022

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

01/09/2022Personas: 1

Tarifa: 890.00Folio Interno : 5232

Habitación: 137

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 741.6701/09/2022 0165774 137SERVICIO 741.67

E48 Unidad de servicio 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 118.67002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -890.00

Saldo 0.00

741.67Subtotal

890.00Total

16% IVA 118.67

4% ISH 29.66

Sello Digital del CFDI

Xet+Py5+HppT7olNctqL6uQOQeOxVKgUQ+/f2XdPvgr2wzW/1DCKLKkdsEDRkClfuNi0KCoU8wy1epP0K/b4BYQAhokIxViirq81drMWArjccWVeFAYJ70AV
rqxheL6vWMvZPYyTIMpK5fXldkZbryrou7fcSaMC2jFYmxp+F945h0tSebu3LevJ9XyVf/rAApSuaoEiVrdRhwMTR8D1xbeirwGAzexWTb3sCdDYOsqlyohvSN
NXL2YsP+Pm8s3TnysTuoH4KzQA4o0EQAsrc4wd0LVbqHj6ANRvf1bnSFpjwN9TUhOt0O2eTZAeG3tTwx5pmWjlqHfHGnmICbamJQ==

Sello del SAT

n5QyTEnV/ZjhTg7NZF1uMposjzLXUmoTb97ja1UAEBHal6lvC8jGX0dKC+ecMV7lJBOvMkB+uPoU3VCFia5NaXESdsstnl9o0a8tY1UigcJcyrMIUei6Csk18WI
2NAZxsa3rHkWv8rVvV3lFAksY4RRuhEYFpLAEWa93FrLN/3TbN8pOA/vxlHZjYa1rk61q8Wkm+b9TjoHWhUM7hYtr/O9CzvVq1YGMxVpxE2j+YlUHzJH0T
Q79h92xSxZQ0DU70ePlmtE+ck/iT9P08EfFj4OWLyTJSKnHNBXfKkawApNbbD8treQquEDMlj+zKYCWX4TqK/kbBeetoeZzfYz5jA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|967279A7-862B-4DA4-94F9-84EE41F16FAC|2022-09-
05T19:01:54|PPD101129EA3|Xet+Py5+HppT7olNctqL6uQOQeOxVKgUQ+/f2XdPvgr2wzW/1DCKLKkdsEDRkClfuNi0KCo
U8wy1epP0K/b4BYQAhokIxViirq81drMWArjccWVeFAYJ70AVrqxheL6vWMvZPYyTIMpK5fXldkZbryrou7fcSaMC2jFYmx
p+F945h0tSebu3LevJ9XyVf/rAApSuaoEiVrdRhwMTR8D1xbeirwGAzexWTb3sCdDYOsqlyohvSNNXL2YsP+Pm8s3TnysTuo
H4KzQA4o0EQAsrc4wd0LVbqHj6ANRvf1bnSFpjwN9TUhOt0O2eTZAeG3tTwx5pmWjlqHfHGnmICbamJQ==|00001000000
504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

VISA DEBITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2022-09-05T18:58:04

00001000000504204971

AA249BA3-A482-4625-8AE3-19179CD5FBA3

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW2507

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2022-09-05T17:57:28

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

Personas: 0

Tarifa: 0.00Folio Interno : 226800

Habitación: 0

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 CONSUMO 267.240000000SERVICIO 267.24

E48 Unidad de servicio 90101501 RestaurantesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 42.76002 IVA Tasa 0.160000

267.24Subtotal

40.00Propina

Total Global 350.00

310.00Total

16% IVA 42.76

Sello Digital del CFDI

gMdhH+okXBrbY41RJYj7VacHVCXF2JmjO61w5pdnYGe+bpTrTzMvjPsm9wZkkcmsYxZFHwzZbOVbbGwIcgaqZJV8m1clQi/MH+wwxA7dfaWcVPjhBTtHP+
lhS9TwIX9PR1LxkK8zi9Y8OJ6wjmw+3W0LKY6sOs2oxEdD7p9aX+WVJEEb4fMJ7AI3iHFSxLGk2L+tVgPeXZhbL+sWc+x86lYoNVpzCTh44ezL8jzv4ijyfU3
W8+86ZiQ/BTsenByWm0+vf0Tg4s1BDQvRF5YCaq1c2WmynS08MLfzNGuFpq7a/916NZQeC9d0n4nvCxOOKv1l9j/HktQg6EQCnYrb4w==

Sello del SAT

I8d/Jgekdj1gX7QoFTCslR0HGAOTdeyQcmNXzVJFLkzsQg0rq/1t0lQ4gAqB1pKgnAlUVkXXm1EGgusZo9ZTxkxRVj5vb+uVVaxqV3bnvVgbARzDTJrhwMiYI
NozI2JZ0otXe0vQKP5OBnWl7qRFT3kb0d65hhRVrg9dAK0Njgt6/O4/RDlfbWsGkKhbwxF1tn4cVkpFuW5WFHw95ZZn4TtVm8REO6bhe5EIbCfa01WO/icr59r
Kg9q8SSwNxRbVeYK7IMo7TFAvDzvcRIH3OpNCn2RvC+/AArOo70r0ahabNqHVZ9gukYty46rQogEgYtkskw2koZ1WDwNJUoMQOg==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|AA249BA3-A482-4625-8AE3-19179CD5FBA3|2022-09-
05T18:58:04|PPD101129EA3|gMdhH+okXBrbY41RJYj7VacHVCXF2JmjO61w5pdnYGe+bpTrTzMvjPsm9wZkkcmsYxZFHw
zZbOVbbGwIcgaqZJV8m1clQi/MH+wwxA7dfaWcVPjhBTtHP+lhS9TwIX9PR1LxkK8zi9Y8OJ6wjmw+3W0LKY6sOs2oxEd
D7p9aX+WVJEEb4fMJ7AI3iHFSxLGk2L+tVgPeXZhbL+sWc+x86lYoNVpzCTh44ezL8jzv4ijyfU3W8+86ZiQ/BTsenByWm0
+vf0Tg4s1BDQvRF5YCaq1c2WmynS08MLfzNGuFpq7a/916NZQeC9d0n4nvCxOOKv1l9j/HktQg6EQCnYrb4w==|000010000
00504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

T.DEBITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN

1
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4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



5E696D16-BD77-4D42-985F-460BB0678AEDFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

05/09/2022 06:52:51 PM

2022-09-05T17:16:28

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

ZOOTECNIA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO C.P.:31453
APTO INT GRAL L.ROBERTO FIERRO VILLALOBOS S/N S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WACHA

Folio: 55248

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 6372 DE FECHA 02/09/2022 E48 $62.07 $387.93 $387.93

Subtotal:
Descuento:

Total:

$387.93
$0.00

$450.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

CmDWKiT/tBNzSei7CMzZ2fJlg/pAYN0KSGpLR0W5bajGSE0nAeGIZHE0hFRkUNNOmU5fuGp6V02Coxo/9kjZ+WPA7zHHAxr0QU93AkWJNX40JfzBzK9zx84c/wvPh3sT
vo4J7q0JrhtwhrFnGjLA4emyxlOj6kkhi1oPqh3DQvcp19Lh9BuLyamop/TvTRrH469gWEEB65AKwVVx8pW+/K1e75vLNuSJ1x5XFjzlQAcKCp/P6+N6ooIbOPZTBVr77H3kh
MVWttXp0S5nZkVMVitMb0lQQ+bA76NfRFbqVKM9vCNNY0ZjzdGTrzGBx0d2kEyo+xPHGm7as9nG7qK43w==

SduyY8QvazsEOc++q7oH+Mdl6v8QlOLtXgx2NEhnjCJSWmqAz9A4eq9q1ynT3/4sYcPXu/MZHXL0nKDLEBdJAvgoRs
FwQZVEx7s3vQ+0VdBJwywzOrpjlHz+jwVRwfSh/AhSqf/wfn1hD7ALjTWEpvR8KQg8bIkLF4GGkjedkvosF0gTMi0XNGT
U+IsI+85FkJpSgj6QBEBHYxaD3PjEVT7SJ4ZGc3EYukDRGN7Jbt7521janPUNCzcaWK2arw16yItLBlfQlp1w713CNQZf
bYb+7fkVjK9dPslcf5QG8Ln4Ddg7lmSTms66ZPoAQnT1Idd6t14oNWveKV60W+6TRQ==

||1.1|5E696D16-BD77-4D42-985F-460BB0678AED|2022-09-
05T18:52:51|CmDWKiT/tBNzSei7CMzZ2fJlg/pAYN0KSGpLR0W5bajGSE0nAeGIZHE0hFRkUNNOmU5fuGp6V02Coxo
/9kjZ+WPA7zHHAxr0QU93AkWJNX40JfzBzK9zx84c/wvPh3sTvo4J7q0JrhtwhrFnGjLA4emyxlOj6kkhi1oPqh3DQvcp19
Lh9BuLyamop/TvTRrH469gWEEB65AKwVVx8pW+/K1e75vLNuSJ1x5XFjzlQAcKCp/P6+N6ooIbOPZTBVr77H3khMVW
ttXp0S5nZkVMVitMb0lQQ+bA76NfRFbqVKM9vCNNY0ZjzdGTrzGBx0d2kEyo+xPHGm7as9nG7qK43w==|0000100000
0505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $62.07
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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